
ORDINARIO Nº 2019 00052 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando que, el superior funcional 

confirmó en todas sus partes, la sentencia proferida por éste Despacho, 

(archivo 3 E.E.). Hago notar que el expediente fue remitido de manera 

completa el 04 de abril de 2022 y que se halla de manera híbrida. Así 

mismo, se encuentra pendiente por liquidar por Secretaría las costas a 

cargo de la parte demandante, conforme a lo ordenado en diligencia del 22 

de octubre de 2019, conforme a lo establecido en el Artículo 366 del C.G.P, 

por lo que se procede a efectuarla de la siguiente manera: 

 

 VALOR DE AGENCIAS EN DERECHO               $50.000,oo 

 VALOR DE COSTAS PROCESALES                $       00,oo 

 TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO      

$50.000,oo 

 

Siendo CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo). Sírvase proveer. 
EP 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

OBEDECER Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, 

en providencia del día 1º de julio de 2020 (01- ff. 13 E.E.). 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P., el Despacho 

procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría en la suma de CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($50.000,oo) a 

cargo de la parte demandante, por encontrarlas ajustadas a derecho. 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 

GAITÁN, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80.421.257, portador 

(a) de la Tarjeta Profesional No. 86.117 del C.S. de la J., en calidad de 

representante legal de la sociedad WORL LEGAL CORPORATION S.A.S. 

identificada con nit. 900.390.380-0, para actuar como APODERADO (A) 

PRINCIPAL (A) de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES, en los términos indicados en el poder 

conferido, (01- ff. 5 a 24 pdf).   

  

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) DIANA JOHANNA BUITRAGO 

RUGE identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.019.025.170 portador 
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(a) de la Tarjeta Profesional No. 226.864 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) SUSTITUTO (A) de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, en 

los términos indicados en el poder conferido, (01- fol. 3 pdf).   

  

Por lo anterior y para todos los efectos, se entienden REVOCADOS, los 

poderes concedidos por la parte demandada, con antelación al otorgamiento 

del referido poder, de conformidad con lo previsto en el art. 76 del CGP. 

 

En consecuencia, el despacho da por TERMINADO el presente proceso y 

ordena ARCHIVAR las diligencias, previas las desanotaciones a que haya 

lugar.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a00a9cb104dfff7226922e08e782f4ec9c972e4630ae14567abf79269ce0dbfc

Documento generado en 15/06/2022 12:24:12 PM
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ORDINARIO Nº 2019 00840 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la parte 

demandada allegó constancia de pago, (doc. 23 E.E.) y, la parte demandante 

desistió del proceso ejecutivo, (docs. 24 y 25 E.E.), motivo por el cual por 

secretaría no se remitió el expediente a la oficina judicial de reparto para que 

el proceso fuera compensado como ejecutivo. Sírvase proveer. 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente la 

documental allegada por la parte demandada vista en el documento 23 del 

expediente electrónico. 

 

De otro lado y en vista de las manifestaciones elevadas por el extremo actor, en 

las que desiste de la demanda ejecutiva en razón a que la demandada pago la 

obligación, (Docs. 24 y 25 E.E.), ha de señalarse que lo procedente es el retiro 

de la demanda de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., aplicable 

en materia laboral, por remisión expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S., el cual 

prevé: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares  practicadas, 

será  necesario  auto  que  autorice  el  retiro,  en  el  cual  se  ordenará  el 

levantamiento  de  aquellas  y se  condenará  al  demandante  al  pago  de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.(...)” 

 

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  y  como  quiera  que secretaría no ha 

solicitado la compensación del expediente como proceso ejecutivo, este Juzgado 
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dispone DEVOLVER la demanda ejecutiva a la apoderada judicial de la parte 

demandante, previas las desanotaciones de rigor. 

 

En razón a que en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 28 de febrero de 2022 (doc. 

19 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1ae74e084dcd0bedc85eecc44ebc610e2bc92eca5165d09dca0429da0c99898f

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO Nº 2020 00368 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la 

apoderada de Colpensiones allegó renuncia al poder, (Doc. 27 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 27 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 01 de junio de 2021 

(doc. 25 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones 
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de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cb37182324db0472b0fc1164db4f1e7c8a86359fa9e21564facd0eda9dcb4d98

Documento generado en 15/06/2022 12:19:53 PM
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ORDINARIO Nº 2021 00273 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, en 

proveído anterior no hubo pronunciamiento respecto del memorial allegado 

por la apoderada de Colpensiones, (Doc. 18 E.E.). Sírvase proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 18 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 9 de mayo de 2022 

(doc. 19 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones 
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de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 2021 00510 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la 

apoderada de Colpensiones allegó renuncia al poder, (Doc. 17 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 17 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 16 de noviembre de 

2021 (doc. 15 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas 



ORDINARIO Nº 2021 00510 00 

desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2021 00512 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, 

pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando 

que, se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído anterior y el Juzgado 

36 Laboral del Circuito de esta ciudad, ordenó la devolución de las 

diligencias mediante auto del 29 de marzo de 2022, (Doc. 06 E.E.). Sírvase 

proveer. 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone OBEDECER 

Y CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR FUNCIONAL, en providencia 

del día 29 de marzo de 2022 (06- ff. 7 a 9 pdf). 

 

Por lo anterior y tal y como se advirtió en proveído anterior, este Despacho 

carece de competencia en razón a la cuantía, por cuanto a la presentación 

de  la  demanda (num.  1° art.  26  C.G.P.), las  pretensiones ascienden a la  

suma  de $42.647.305, conforme a la liquidación elaborada por este 

Juzgado (Doc. 03  E.E.); razón  por  la  cual, no  es  posible  tramitar  el  

presente proceso ordinario en única instancia, por superarse los veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales  vigentes  para  el  año 2021, es  decir,  

la  suma  de $18.170.520, factor de competencia establecido en el art. 12 

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la Ley 1395 de 2010,el 

cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera instancia en 

materia laboral. 

 

En ese orden de ideas y dado que en este Despacho solo se pueden tramitar 

procesos de única instancia y en aras de garantizar el debido proceso, el 

derecho de defensa de las partes y la doble instancia a que alude el articulo 

transcrito, se concluye, que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del asunto y que los competentes son los Juzgados Laborales del 

Circuito. 

 

En virtud de lo anterior, lo procedente es suscitar el conflicto negativo con 

el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de conformidad 

con el artículo 139 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: PROMOVER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA con 

el JUZGADO 25 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., de 

conformidad con la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente y REMÍTANSE 

las presentes diligencias ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral; previas las desanotaciones de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2021 00585 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de junio de 2022. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, obra solicitud de medidas cautelares, (Doc. 52 E.E.) y obra 

contestación por parte de Bancolombia (Doc. 53 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la 

parte ejecutante, allegó reiteración a la solicitud de embargo y retención de 

los dineros depositados por la compañía ejecutada en las cuentas de 

ahorros y corrientes de los Bancos BBVA, CAJA SOCIAL e ITAÚ, como 

quiera que la entidad financiera BANCOLOMBIA no brindó una respuesta 

positiva y AV VILLAS no dio respuesta al segundo requerimiento. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el oficio mediante el cual se 

requirió por segunda vez a AV VILLAS fue enviado por el accionante al 

correo electrónico notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co (52-fl. 3 

pdf), el Despacho, ha de remitirse al art. 20 de la Ley 527 de 1999, en el 

cual se establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 20. ACUSE DE RECIBO. Si al enviar o antes de enviar un mensaje 
de datos, el iniciador solicita o acuerda con el destinatario que se acuse recibo 
del mensaje de datos, pero no se ha acordado entre éstos una forma o método 
determinado para efectuarlo, se podrá acusar recibo mediante: 
 
a) Toda comunicación del destinatario, automatizada o no, o 

 
b) Todo acto del destinatario que baste para indicar al iniciador que 

se ha recibido el mensaje de datos. 
 
Si el iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo 
del mensaje de datos, y expresamente aquél ha indicado que los efectos del 
mensaje de datos estarán condicionados a la recepción de un acuse de recibo, 
se considerará que el mensaje de datos no ha sido enviado en tanto que no 
se haya recepcionado el acuse de recibo.” (Negrita fuera de texto) 

 

A su turno, el art. 21 de la misma normatividad prevé:  
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“ARTICULO 21. PRESUNCIÓN DE RECEPCIÓN DE UN MENSAJE DE DATOS. 
Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que 
éste ha recibido el mensaje de datos.” 

 

Por ello, se estima necesario previo a resolver las medidas cautelares 

solicitadas REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue el entregado 

o el acuse de recibo del oficio N° 147 radicado ante Av Villas. 

 

Por otro lado, se INCORPORA al expediente y SE PONE EN 

CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta emitida por los bancos 

SCOTIABANK COLPATRIA y BANCOLOMBIA, los días 18 de abril y 1 de 

junio de 2022, (Dos. 47 y 51 y 53 E.E.). 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto se cumpla el término 

concedido a las entidades financieras oficiadas.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 2021 00615 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la 

apoderada de Colpensiones allegó renuncia al poder, (Doc. 18 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 18 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 21 de febrero de 2022 

(doc. 17 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones 
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de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 2021 00653 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la 

apoderada de Colpensiones allegó renuncia al poder, (Doc. 14 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el 

archivo 14 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 09 de marzo de 2022 

(doc. 13 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones 
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de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO Nº 2021 00699 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia informando que, la 

apoderada de Colpensiones allegó renuncia al poder, (Doc. 15 E.E.). Sírvase 

proveer. 

 

EP 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho, que en el 

archivo 15 del expediente electrónico, de fecha 18 de abril de 2022, obra 

memorial en el que la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO 

ROSAS, manifiesta la renuncia al poder conferido por la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES.    

  

Una vez se revisa el presente instructivo, se evidencia que la profesional del 

Derecho, le informó a la entidad demandada la decisión de renunciar al 

poder; por lo anterior, se tiene que, la abogada dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en el artículo 76 del C.G.P., el cual indica que, “(…) La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (…)”.  

  

En razón a lo expuesto, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder 

deprecada por la apoderada de la parte demandada.  

 

Ahora, como en el presente proceso no existe trámite pendiente por evacuar, 

dese cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 28 de marzo de 2022 

(doc. 14 E.E.), esto es, ARCHÍVESE el expediente previas desanotaciones 



ORDINARIO Nº 2021 00699 00 

de rigor. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO No. 2022 00031 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de junio de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la ejecutada Colpensiones fue notificada el día 24 de 

febrero de la presente anualidad (Doc. 19 E.E.), y dentro del término de 

traslado concedido, formuló excepciones de mérito, (Doc. 20 E.E.). Hago 

notar que, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado pese a 

encontrarse debidamente notificada (Doc. 22 E.E.), no emitió 

pronunciamiento alguno y posteriormente obran memoriales de renuncia 

de poder y de solicitud de reconocimiento de personería (Docs. 22 y 23 

E.E.) Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor 

MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, en calidad de apoderado 

sustituto de Colpensiones, dentro del término de traslado establecido en 

el art. 442 del C.G.P., formuló excepciones de mérito (20-ff. 2 a 9 pdf), 

razón por la cual, se correrá traslado a la parte ejecutante por el término 

de 10 días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 443 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS y MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ 

TAVERA, identificados con C.C. No. 52.454.425 y 1.032.435.292, y 

portadores de las T.P. No. 121126 y 289256 del C. S. de la J., como 

apoderados principal y sustituto respectivamente, de la ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en 

los términos y para los efectos del mandato conferido, (20-fls. 10 a 31 

pdf).  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por DANNIA 

VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS en calidad de representante legal 

de la firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS S.A.S. conforme el memorial de 

renuncia allegado (Doc. 22 E.E.) 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores MIGUEL ÁNGEL 

RAMÍREZ GAITÁN identificado con C.C. 80.421.257 en calidad de 



EJECUTIVO No. 2022 00031 00 

representante legal de la sociedad WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S. 

identificada con NIT. 900.390.380 y BRAYAN LEÓN COCA, identificado 

con C.C. No.1.019.088.845, y portador de la T.P. No. 301.126 del C. S. de 

la J., como apoderados principal y sustituto respectivamente, de la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, (Doc. 23 E.E.).  

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a la ejecutante por el término de diez 

(10) días, de las excepciones formuladas por la parte ejecutada, conforme 

el artículo 443 del C.G.P. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término de traslado, ingrese el proceso al 

Despacho. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 

HOY 16 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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